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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

El Sr. alcalde, en la fecha que consta en el presente documento, adoptó la
resolución que sigue:

Vistas las actas números 4 y 5, de fechas 13.04.2023 y 18.04.2023
respectivamente, del proceso selectivo convocado para la provisión de una plaza
de técnico de grado medio de gestión económica, convocada por Resolución de
la Alcaldía número 377/2022, de fecha 11.05.2022 (BOP nº 94, de fecha
18.05.2022, BOCyL nº 96, de fecha 20.05.2022 y BOE nº 134, de fecha
06.06.2022)  en las cuales se propone la formación de la lista de espera-bolsa
del referido proceso selectivo.

Esta alcaldía en base a las actas referidas y en aplicación de lo dispuesto
en la base decimotercera del repetido proceso selectivo, tiene a bien aprobar la
lista de espera-bolsa, con los siguientes términos:

1.- VALLADARES FERNÁNDEZ, Sonia, provista de DNI nº ***2361**

2.- SEQUEIRA FERRERO, Jénifer, provista de DNI nº ***1469**

De todo lo cual yo, D. Manuel Alija Rodríguez, secretario general, doy fe,
firmando la presente resolución digitalmente.
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El documento ha sido firmado por :
1.- Alcalde - Presidente del AYUNTAMIENTO ASTORGA.Firmado 20/04/2023 12:57

2.- Secretario General del AYUNTAMIENTO ASTORGA.Firmado 20/04/2023 12:58

FIRMADO
20/04/2023 12:58
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